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Sama, 14 de julio del 2023.
vtsTos:

El Memorándum N'OO+2023-AEBP-EDANIGDUGGM/MDS de fecha 13 de ¡ul¡o d€ 2023 de le Gerencie
de Desanollo Urbano y Obra8, lnforme N"251-2023-EDAND-GDUO-GM/MOS de fectla 13 de Jul¡o del
2023, lnforme N' O5+2b23-GA-GM/MDS-T de fecha 14 d€ jut¡o del 2023; RESOLUCIÓN OE GERENCIA
MUNfCf PAL N'172-202&Glil-A/MDS de facha 28 de ¡unio del2023, y

CONSIDERA DO:

Que, de conformidad con lo estauecido por el artlculo 1940 de la Corctituc¡ón Polft¡ca del Pénl y el articulo
lf def Tftufo Próf¡miner de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, estauoco que los gob¡emos

loc€les gozan do autonomfa polftica, económica y edministrat¡va en los aauntos de su comp€tencia. Le
onomla que ta Constitución Pollt¡ca del Pent e3tabléce pafa la6 mun¡cipalidades, radica en la faqJltad
e¡orcer actos d€ gobi€mo, administrativos y de adm¡n¡stración, con su¡ec¡ón al ordonam¡ento lurldico.

Que, mediante la R€soluc¡ón d€ Alcaldfa N'118-202$A/MOS de feche 04 d6 ¡ulio d6 2023, so delega
func¡ones, atribuc¡oneB y facu¡tades adminÉffiivas del despecfto de Alcaldfa al (bspa€fio de Ger€nc¡a
Mun¡cipal. As¡mFmo, d€ntm de las faculüades atribuidas hacia el Gerénte Municipal, se encuontr:l laa

rolac¡ohadas a la aptobación d€ designaciones o encalgaturas, tal como se s€ñala en el ARTICULO
SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades administrativas y resohrt¡vas que por este aclo 3e delegan
gon las s¡guient6: En Materia de Personat. Numeral 1) Emitir Resoluciones de Gerenc¡a Mun¡cipal de
Oes¡gnación o Encargatura, bajo los alcanoes del D€creto Leg¡slativo N'276, N'1057 y N'728.

Qu3, el D€cf€to supf€mo N"oo+,9GPCM Reglamento dal Decf€to Legislativo N'276 Ley de Bás€s de la
CaÍ€ra Administraüva, en su Capltulo lll De Los Cargos, 'Attlculo 23 dBpone que loa cargos son los
pu8tos de trabaio e través ds los cuales los funcionarios y 3€Mdores dosernpóñan las func¡ones
ásignadas', en su ?rtlculo 25 establece que la asignación a un car(p siempr€ es t€mporal. Es
determinada por la necesidad ¡nstitucional y r$p€ta el nivel de canera, grupo ocupac¡onal y $pec¡al¡dacl
alcanzedos' y en Eu 'Artlcu¡o 77 d¡spone que, la d6¡gnac¡Ón consiste en 6l des€mpeño de un cargo de
resbonsabilidad d¡rec't¡va o de confianze oor doc¡gión de la autoridad competento en la misma o diferented¡recl¡va o de confianza por doc¡sión de la autoridad competento en la misma o diferente
ent¡dad; (...)". Asim¡smo, en su'Articulo 38.- Las ent¡dades de la Adminlstreción Publ¡ce solo podrán

1/ 6r¡tl¡ala¡ personal para realizar func¡ones de carácier temporal o accidental. Dicña confatación se
ef6ch.¡ará pafe el des€mpeño de: a) Trabaios pera obra o áctiv¡dad determináde; b) Labores en pfoyeclos
de inv€Bión y proy€ctos ésp€ciales, cualquiera 3óa su durac¡Ón; o c) Labores de reemplazo de p€rsonal
p€manent6 impedido de prestar servicios, s¡empr€ y cuando seá d€ duración deteminada. Esta loma d€
contrátac¡ón no fequ¡ere necesariamenie de conq.¡rso y la relación contracrtual concluye al témino d3l
miEmo. Los servic¡os p€sHo8 6n este cond¡c¡ón no generan derecho de ninguna clase para ef€clo8 de la
Carrgra Administrative'.

( .tr,.\ai

Que, la Ley No 27444 Ley d€ Procedimiento Adm¡n¡strativo @nerd €n su artfculo 17 señala que: 'La
autoridad podrá dbponer én el mismo acto adm¡nistrativo que tenga eficacia anüc¡pada a 3u emisión, sólo
s¡ fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y s¡empre que no les¡one derechos fundamontal6s o intereseg
de buena fo legalment€ protegidos a t€rcercs y que eistiora en la foctla a la que pr€t€nda reüotreers€ la
eñcac¡a dsl ac'to el supuesto de he€fio ¡Gtiñcativo para su adopc¡Ón'.

Qu€. con Memorándum N'004-2023-AEBP-EDAND-GDUOGM/MDS de fecha 13 d€ jul¡o de 2023, el
Geranlo d6 la Geréncia d€ Desanollo Urbano y Obras, Ing. Edgar David Alonso Nina Dueñas, ¡nforma al
profesional, Ing. Eberth Edson Zapana Pari, que le encerga tunc¡ones como ResPonsable del Proyecto
donominado: 'Creación de los SeMcios Públicos de Integración Económ¡ca y Social en la Junta Vecinal
Mirallores. Dietrito d€ Sama de la Proüncia de Tacna del Departemento de Tacn€'.

Que, mediant€ Infom€ N"251-202&EDAN[!GDUOGi MDS de f€cha 13 dé julio d€l 2023, el Gerente de
la Gerencia de Desanollo Uóano y Obra8, Ing. Edgar David Alonso Nina Dueñas, informa al Gerente
Munlc¡pal, CPC. Natalio Manuel Nina Copacati, sol¡citando la deggnac¡ón de responseble de proy€c{o, d€l
mismo modo pone €n conocim¡ento que módiante Momorándum N'00+202$AEBP-EDAND-GDUO-
GM/I\,DS de fecha 13 de julio d6l 2023, se le da le encargatura de funcioneE al Ing. Eberth Edson Zapana
Peri, del proyecto denominado : 'Creac¡ón de los SeMcios Prlblicos de lrfegración Económice y Soc¡al en
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la JunG Vécinal Mi¡añores, D¡gtrito d€ Sama de la Prov¡ncia de Tacna del D€Pertamento de Tacna',
sumado a ello solicita la designac¡ón fomal mediante ac{o resolutivo, con efectiüdad a la fecha de la
encargalura.

Que, med¡ante tfiforme N" 054-202$GA-GM/MD$T d€ fecha 14 de ¡ul¡o del 2023, el Gercnte de
Adm¡n¡8hac¡ón - (é)CPC Cartos Anselmo Meléndez Berios, ¡nforma al d€spacho de Gerenc¡a Mun¡cipal
que en mé¡ilo el Memorándum N'004-202$AEBP-EDAND.GDUGGM/MDS, 3e le encergan tunciones
iomo responsable de proyeclo al Ing. Eb€rth Edson Zapana Pari, para el proyecto denominado-Creeción
de bs Sárvicios P'ibl¡cos (b Intogración Económ¡ca y Social en la Junta Vecinal M¡ranores, DFtrito de

Sama de la provincia de Tacna del Departam€nto de Tacns', solicltando so lé d6igne m€diante acto
regolut¡vo.

eue, m€diante RESOLUCTóN DE GERENCIA MUNICIPAL Nol72-2023GM-A/liOS de fecha 28 de jun¡o

d6l 2023, se reEuelve DESIGiIAR con eñcac¡a antic¡pada al 26 de ¡unio de 2023, al lNG. EBERTH EDSON
zAPA¡tA PARI, con CIP N.198751, en el cargo qe RESIDENTE DE OBRA, de la obre denom¡nade:
.MEJORAMIENTO DEL SERVTCIO DE PROVTSIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN CAI|I,AL SECTOR
TORNILLO OISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACI'IA'CON

CUI N. 2578263, de lo cual 8€ expr€se que el profes¡onal antes referido 8e oncuonta ojerciendo labores
ofectives e fiavor de l8 Munic¡palidad Distrital d€ Sema, en la obra anto8 reforida.

eue, confome a loa ¡nforme8 esgrimidos y al marco l€gal acotado, resulta neceserio s€ emita a€to
resolutivo, con la finalidad de declgnar en adlclón a 3u3 funclone. al lNG. EBERTH EDSON ZAPANA
PAR|, con CIP N.198751, ba¡o el cargo de RESPONSABLE DEL PROYECTO denominado: 'creac¡ón de

los Servic¡os Públicos de Int6grac¡ón Económ¡ca y Social en la Junta Vecinal Mirañore3, OisÍito de Sama
de la Proúnc¡a de Tacne d€t Clepartamerfo de Tacna',

Que, estando a las facultad6 coffeddás por la L6y N. 27972 - L€y Orgánica de Mun¡c¡palidede8, en

amonla con la Constitución Pollüca d€l Pefll; én uso de la3 atribuciones conferidas por la Resolución de
Atcátdta No 11&2023-AnlDS dé fecfia 04 de ¡ulio do 2023, con el V¡sto Bueno del Gerente de la Gerencia
de Asosorfa Jurldica y el G€rent6 d€ la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Obras.

s!!tE!YE:
D . lnlCUtO pn¡UenO: DESIGNAR a partir de ta fecha, on adlclón a sur funclones, al lNG. EBERTH

\¿JñEóÑ'ZpA]tl p¡nl, con clP Ñ'lgezst, e-n el cargo de RESPoNSABLE gEL PRoYEcTo,
E, J"rlor¡naoo, ;óne¡clóÑ óe los senvtclos PúBucos-DE INTEGRAcIÓN EconÓulcA Y SoclAL

'. 
j e¡t te, JultrA vEcmAL mtRAFLoREs, DtsrRlro DE sAtA oE LA PRovlNclA DE TAc¡lA DEL

/' DEPARTAI'E TO DE TACNA", por los fundamentoa antes expuestos en la parte consideratlva de la
presente. Deb¡endo cumplir con las func¡ones inherentes al cargo, de acuerdo a Ley y a los documentos de
gesüón v¡gentes.

ARTICULo SEGUNDo: DEJAR sin efecto legal todo ec{o adm¡nistrativo que se oponge a la pres€nté
Rosoluc¡ón.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la pr€s€nt€ Resoluc¡Ón al Profesional lNG. EBERTH EDSON
ZAPANA PARI y s las Unidades Orgánicas corespondiontes de la Enüdad, para 8u conocimiento y fines
conE¡gu¡€ntea.

REGÍSTRESE, COUUNIQUESE Y CÚMPLASE

tr
Muntdpalüod Dlsttlul


